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Señor 
Andrés García L. 
Presidente Asociación 
Internacional de Radiodifusión 

De mi consideración: 

He recibido vuestra atenta de 29 de julio de 1993, que contienen las observaciones, que a 
vuestra organización ha merecido el proyecto de ley sobre Libertades de Opinión e 
Información y Ejercicio del Periodismo, enviado por mi Gobierno al Parlamento, el 8 de 
julio de 1993. 

Agradezco vuestra deferencia, de participarnos la opinión de AIR respecto de los temas 
atinentes al establecimiento de un ámbito de reserva para los profesionales periodistas y al 
reconocimiento de su derecho a la "cláusula de conciencia". Puede Ud. estar seguro, de 
que tal opinión la estimamos como una valiosa contribución al debate, que la generación 
de tan importante normativa precisa. 

Mas, no quisiera dejar pasar la oportunidad, que esta misiva me brinda, de formular, a las 
observaciones efectuadas por AIR, algunos alcances. 

Como Ud. gentilmente reconoce, parte importante de la actividad legislativa de mi 
Gobierno, orientada al perfeccionamiento de nuestro sistema democrático, ha estado 
ordenada a lograr una mejor cautela y garantía de las libertades de opinión e información. 
Es en tal contexto, en el cual se inscribe y ha de ser entendida la iniciativa legislativa 
objeto de vuestros comentarios. 

Sabido es que hoy, en el seno de nuestras democracias, resulta ilusorio el ejercicio de las 
potestades acordadas al pueblo gobernado por el constituyente, sin que éste cuente con una 
adecuada, oportuna y veraz información. De allí que, en la doctrina constitucional 
contemporánea se admita, sin reservas, un derecho de la sociedad a la información. Como 
consecuencia de tal reconocimiento, según se puede ello constatar en las legislaciones 
comparadas, se ha ido abriendo paso paulatinamente el derecho al secreto profesional del 
periodista, concebido, justamente, no sólo como una garantía de los referidos profesionales, 
sino también, y no en último lugar, como una cautela del derecho de la sociedad a la 
información. 



Teniendo en vistas la vigencia y eficacia de tal derecho, es que el proyecto de ley, con el 
sólo propósito de alcanzar una mejoría cualitativa de la información impartida al público, 
ha propuesto establecer un área de reserva, comprensiva de ciertas y muy determinadas 
actividades relacionadas estrictamente con la información, y sugerido que ellas sólo puedan 
ser desempeñadas por profesionales periodistas. Por ello, nos apresuramos a expresar a Ud. 
que, nos parece inmerecido, por excesivo, el reproche expresado por AIR a nuestra 
iniciativa,dado que no se divisa, ciertamente, cómo ella pudiera inducir o conducir a limitar 
la expresión del pensamiento. 

La denominada "cláusula de conciencia" ha sido propuesta con el fin de garantizar la 
libertad moral e intelectual del periodista, conditio sine qua non de la veracidad y 
oportunidad de la información por él brindada a la comunidad. Allí, en los países, que la 
han incorporado en su ordenamiento jurídico, jamás ha producido ella el efecto de coartar, 
ni directa ni indirectamente, la imprescindible independencia de los medios de 
comunicación social. 

Finalmente, deseo expresar a Ud. una vez más mi agradecimiento por vuestra gentil misiva 
y, haciendo llegar por su digno intermedio mi saludo y reconocimiento a AIR, me despido 
atentamente de Ud. 
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